
 
 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI  
 
 
PROCESO: VERBAL DE DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL SU 
DISOLUCIÓN 

DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA CANOAS BERRIO  
DEMANDANDO:  MANUEL AGUSTO TEJEDA OSORIO 
RAD:    2019-318 
 
 
MIGUEL NICOLÁS FEDERICO REALPE VILLOTA, mayor de edad, identificado civil y 
profesionalmente tal como aparece en mi correspondiente firma, actuando de acuerdo al 
poder conferido en calidad de apoderado judicial del demandado MANUEL AUGUSTO 
TEJEDA OSORIO, me permito dentro de termino procesal oportuno contestar la demanda, 
en los siguientes términos: 
 
I. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Me allano a la pretensión para que se declare la existencia de la unión marital de hecho y 
se disponga la correspondiente liquidación de la sociedad patrimonial de hecho conformada 
entre mi poderdante MANUEL AUGUSTO TEJEDA OSORIO y la señora MARTHA CECILIA 
CANOAS BERRIO.  
 
Me opongo a las pretensiones patrimoniales de la demandante, derivadas de los hechos 
que describe señalando bienes y derechos que no hacen parte de la sociedad conyugal 
surgida con ocasión de la unión que existió entre mi poderdante y la demandante. Así las 
cosas, teniendo en cuenta que la sociedad conyugal no posee bienes, su liquidación debe 
hacerse sin bienes.  
 
II. FRENTE A LOS HECHOS 
  
PRIMERO: Es cierto lo manifestado por la demandante. 
 
SEGUNDO: Es cierto lo manifestado por la demandante. 
 
TERCERO: Es cierto lo manifestado por la demandante. 
 
CUARTO: Es cierto lo manifestado por la demandante. 
 
QUINTO: No es cierto lo manifestado por la demandante. EL ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO con Matricula 237762, tiene fecha de inscripción en la Cámara de Comercio 
de Cali, de 10 de abril de 1989, por lo cual este existía desde antes de la unión de mi 
poderdante MANUEL AGUSTO TEJEDA con la señora MARTHA CECILIA CANOAS, por 
lo cual, a la luz del Parágrafo del Art. 3 de la Ley 54 de 1990 no hace parte del haber de la 
sociedad: 
 
“No formarán parte del haber de la Sociedad, los bienes adquiridos en virtud de donación, 
herencia o legado, ni los que se hubieren adquirido antes de iniciar la unión marital de 



hecho, pero sí lo serán los réditos, rentas, frutos o mayor valor que produzcan estos bienes 
durante la unión marital de hecho” 
 
La demandante está incluyendo dentro del haber de la sociedad, una supuesta posesión 
de mi poderdante, de la casa ubicada en la CARRERA 19 con calles 10 y 11 de la 
parcelación la estancia del Municipio de Yumbo- Valle, inmueble que está identificado con 
matrícula inmobiliaria 370- 90753 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali, el cual perteneció en vida a la hermana de mi poderdante, la señora CONSUELO DE 
JESUS TEJEDA OSORIO (Q.E.P.D.) y hoy hace parte de su sucesión no abierta aun, que 
recae en cabeza de sus hijos ANGELICA MARIA GARCIA TEJEDA identificada con cédula 
de ciudadanía 31.322.848 y ANDRES FELIPE TEJEDA identificado con cédula de 
ciudadanía 94.507.966, quienes habitan, usan y gozan del inmueble en mención, y en 
calidad de futuros propietarios del mismo, permiten que mi poderdante habite en él, todo lo 
cual sirve para concluir que éste no le pertenece, ni ejerce posesión sobre el mismo. Lo 
anterior se puede verificar en la anotación No. 12 del certificado de tradición del inmueble 
en referencia.  
 
La demandante está incluyendo dentro del haber de la sociedad, una supuesta posesión 
de mi poderdante, de la casa ubicada en la CARRERA 19 con calles 10 y 11 de la 
parcelación la estancia del Municipio de Yumbo- Valle, inmueble que está identificado con 
matrícula inmobiliaria 370- 91367 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali, el cual perteneció en vida a la hermana de mi poderdante, la señora CONSUELO DE 
JESUS TEJEDA OSORIO (Q.E.P.D.) y hoy hace parte de su sucesión no abierta aun, que 
recae en cabeza de sus hijos ANGELICA MARIA GARCIA TEJEDA identificada con cédula 
de ciudadanía 31.322.848 y ANDRES FELIPE TEJEDA identificado con cédula de 
ciudadanía 94.507.966, quienes habitan, usan y gozan del inmueble en mención, y en 
calidad de futuros propietarios del mismo, permiten que mi poderdante habite en él, todo lo 
cual sirve para concluir que éste no le pertenece, ni ejerce posesión sobre el mismo. Lo 
anterior se puede verificar en la anotación No. 10 del certificado de tradición del inmueble 
en referencia.  
 
SEXTO: Es cierto lo manifestado por la demandante. 
 
SÉPTIMO: Es cierto lo manifestado por la demandante.   
 
OCTAVO: Es cierto lo manifestado por la demandante. 
 
NOVENO: Es cierto lo manifestado por la demandante. 
 
DECIMO: Es cierto lo manifestado por la demandante 
 
 
III. EXCEPCIONES 
  
IMPOSIBILIDAD DE DISOLVER Y LIQUIDAR LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 
EXISTENTE COMO LO PLANTEA LA DEMANDANTE 
 
Esta excepción se basa en la razón de que resulta imposible dividir las ganancias que haya 
obtenido la Chatarrería por cuanto, como lo expone la misma demandante, de ella se derivó 
el sustento de cada uno de los compañeros permanentes mientras duró la citada unión, sin 
embargo, no son excedentes propiamente los que produce año a año la chatarrería como 



lo prueba el balance de pérdidas que presento con la presente contestación suscrito por 
contadora. 
 
La chatarrería es un bien de propiedad de mi mandante que tiene nacimiento o al que le fue 
realizada su inscripción el día 10 de abril de 1989, como lo prueba el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali que aporto 
con la presente contestación, de manera que es anterior a la sociedad patrimonial que pudo 
existir entre el demandado y la señora CANOAS BERRÍO. 
 
 Al respecto establece el artículo 3º de la LEY 54 de 1990:  
“No formarán parte del haber de la Sociedad, los bienes adquiridos en virtud de donación, 
herencia o legado, ni los que se hubieren adquirido antes de iniciar la unión marital de 
hecho, pero sí lo serán los réditos, rentas, frutos o mayor valor que produzcan estos bienes 
durante la unión marital de hecho. “ 
 
Finalmente, los certificados de tradición correspondientes a los inmuebles identificados con 
matrículas inmobiliarias 370- 90753 y 370- 91367 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali prueban la titularidad sobre los mismos en cabeza de personas a quienes 
mi poderdante reconoce su propiedad y que permiten que éste cohabite los mismos con 
sus herederos. 
 
Es por lo anterior que la liquidación de la sociedad patrimonial debe realizarse sin bienes. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 54 de 1990; 
artículo 523 del Código General del Proceso. 
 
 
FRENTE A LAS MEDIDAS CAUTELARES 
 
Me opongo a ellas teniendo en cuenta que ninguno de los bienes descritos por la 
demandante hacen parte de la sociedad conyugal la cual como he explicado no posee 
bienes.  
 
 
PRUEBAS 
 
Solicito tener como tales: 
 
1. Aporto certificado de existencia y representación legal del establecimiento de comercio 
denominado Chatarrería Tejeda, con matrícula mercantil 237762-1, expedida por la Cámara 
de comercio de Cali, referente al hecho 5 de los hechos.  
2. Aporto certificado de tradición referente al bien inmueble que se identifica con el folio de 
matrícula No. 370-90753 de la oficina de Instrumentos Publicos de Cali  
3. Aporto certificado de tradición referente al bien inmueble que se identifica con el folio de 
matrícula No. 370-91367 de la oficina de Instrumentos Publicos de Cali  
4. Aporto registro civil de nacimiento del demandado según lo solicitó el despacho.  
5. Aporto estado de situación financiera de la Chatarrería Tejeda elaborada por contadora 
pública. 



ANEXOS 
 
Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos como pruebas, copia de la 
demanda para archivo y con sus anexos para el traslado. 
 
 
NOTIFICACIONES 
 
La parte demandante en la dirección indicada en la demanda. 
 
Mi poderdante en la Carrera 19 No. 10 A- 37 del municipio de Yumbo. 
 
El suscrito en la Calle 52 Norte 5N-27 piso 2 de la ciudad de Cali o en la dirección de correo 
electrónico nrabogado@sarriarealpe.com 
 
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
MIGUEL NICOLÁS FEDERICO REALPE VILLOTA 
C.C. 94.061.784 de Cali 
T.P. 159.914 del C.S. de la Judicatura 
 






















































